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CERTIFICACIÓN VERIFICACIÓN REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES  
 
El Suscrito, Enrique Romero Contreras, Director Regional Distrito Capital, de acuerdo con los 
soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor Carlos Andrés Franco Hincapie 
identificado con cédula de ciudadanía 79.850.875, se procede al análisis y verificación de los 
documentos y en consecuencia certifico lo siguiente:  
 

PERFIL REQUERIDO 
Técnico o Tecnólogo y/o 3 años de Educación Superior, en áreas afines a Ciencias 

Administrativas, Económicas, Sociales, Bellas Artes e Ingenierías y afines. Los 

candidatos deben adjuntar soportes que certifiquen la formación técnica o tecnóloga 

y las competencias relacionadas. 

 
12 meses de experiencia relacionada y/o específica 

FORMACIÓN 
ACADEMICA  Y 
EXPERIENCIA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X  
 
Por lo anterior el futuro contratista tiene la idoneidad y experiencia requerida en los estudios 
previos y está en la capacidad de ejecutar el objeto del contrato, el cual es: “Prestar los servicios de 
apoyo a la gestión para la articulación  entre empresas y aprendices, ejecutando tareas de 
relacionamiento, así como el manejo operativo y normativo del contrato de aprendizaje”. 
 
Adicionalmente, una vez verificados y consultados los certificados de antecedentes disciplinarios, 
fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar.  
 
Se expide la presente a los 28 de enero de 2021 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
 

Elaboró: Sandra Martínez Vidal  - Técnico de Relaciones Corporativas    
 
Vo. Bo. Carlos Eduardo Hernández H – Coordinador Relaciones Corporativas   

 

Revisó: Viviana Ruge Calvo – Abogada Despacho Regional  

  
 


